
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES 

 

 

 

PROCESO             VERBAL (REIVINDICATORIO)  

(2ª instancia) 

78734089001-2019-00547-03 

 

 

DEMANDANTE GLORIA PATRICIA MONTES GARCÍA, 

OLGA LUCÍA MONTES DELGADO, 

FRANCISCO JAVIER MONTES DELGADO 

(HEREDEROS DE FRANCISCO JOSÉ 

MONTES VALENCIA). 

 

 

DEMANDADO ALBERTO MONTES VALENCIA 
 

 

TRASLADO A la PARTE DEMANDADA, a la parte 

demandada para sustentar el recurso DE 

APELACIÓN presentado en frente de la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas, 

en audiencia celebrada el 30 de julio de 

2021.  

 

 

 

TÉRMINO CINCO (5) DÍAS que corren del 13 de 

septiembre de 2021 a las 7.30 A.M. hasta el 

17 de los mismos mes y año a las 5 P.M. 

 

 

PROCEDIMIENTO Decreto 806 del 2020, artículo 14, inciso 

segundo. 

 

 

FIJACIÓN   10 de septiembre de 2021, 7.30 A.M. 
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